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“REPUBLICA DEL ECUADOR co 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOBUCION Mo. 9d. dd ado 

naLO 14917. ! PARLO ORTIZ GARCIA. : > 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QbITO 

CONSIDERANDO: 

e el 23 de junio de 1993 ue ha otorgado ante «*l notario Báctso 
Prineze del cantón Quita la escritura pública de constitución-de “"DIMFELA 
BOLADOR IMPORTACIONES EXPORTACIONES Y DBEPRESEBTACIONES CIA. LEPA.”*> 

QUE el Dz. Estelan Coli de la Toree” ha solicitado la” aprinactón 
. de la indicada escritura pública, a cayo efegto ha presentado tres 
copias certificadas de la uisse; 

QUE se ha presentado 21 certificado 4 de afiliación provisiuaal 
a lí Cómare de la Pegueña Industria de Pichincha, signado c4n em 

:-AP. 6043 de 23 de julio de 1993; : 

CUE el Departamento de ineperción « de Compañlas de la Intendengia 
de Intpección y Contrel, ha presentado el. infoxme favorabie HN”. BO.TIC.- 
DIC.93. 152 de Y de abril úe 19935 . : 

gos el Departamento Juritigo de Compañias de la intendnnda de 
: Perecho Societario, mediante serorandoe Mo. »C.83.1033 de 30 de julie 

de 1993, ha enítido informe favorable pera la sontimación del tránite, 
una vez que considera que se ha dado cunplimiento » les teqpiísitos 

 Jequles rospactivos; 

ES ajoexticio ds las atribocionas asignadas sediante sasoloción Ml 
N* ADR-92513 de 15 de diciembre de 19927 ] 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR La constitución de DINPEXA ECUADOR TNPORTACIO- o 
ARS EXPONTACIONES Y PEPRESENTACIONES CIA. LYWA.*, con domicilio en 
la ciudad de Quita, con un espital social de 8/. 4'300.000,09, dividido. - 
en 4.0090 partizipaciones de 3/. 1.000,00 cpús úna, de confersidad 30n 
los tórcinos constantes en la reserida esorátura pública. os 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPORUR que un extracto de la indicada escritura > 
pública “se publique, por una vez, su une de los diarios de mayor cárcula- :. : 
ción en Quito. Un cjemplaz de 1a Publicación dabperá entregarse; A este 

: Despacio . ce Z a 

        que el terio Décizo Prinero del cantán  ARFICULO. 
gon de la sntriz te Ad escritora pílilica que 

, IEBCERO . 
o Ho quí LO. 
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DIAPEXA —ECUADOA — JAPORTRCIONES — EXPORTACIONES Y REPRESENTACIONES CIA. 

LADA. 

ARTICULO CUARTO. DISPORER que el segiatrador Mercantil úel cantón 
fuito: a) insoricba la indicada escritura pública junto con la presente 
resolución: Y, b) eumpla <q las úsmás preecripciones contenidas en 
la Ley de Registro y an el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO.» Vuelva al srpeciente. 

COMUNIOUESE.- DADA y firmada «n la Superintendencia de Compañias, 
en Gulto, ns Y 
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